
Controlando las deduccio-
nes del impuesto federal 
al salario usando Resis-
tencia a la Forma W-4 

Sabiendo que su dinero es usado 
para políticas que ellas no apoyan, 

a muchas personas le gustaría oponerse 
al militarismo rehusándose a pagar 
impuestos federales sobre el salario. 
Aun así, creen que no son capaces 
de involucrarse en la resistencia a los 
impuestos de guerra porque les retienen 
impuestos del salario o sueldo.
 Este obstáculo puede vencerse por 
casi cualquier persona. Miles de resis-
tentes a los impuestos de guerra han 
detenido las retenciones de impuesto 
federal al salario que sería usado para 
gastos militares reclamando deduc-
ciones adicionales o exenciones de 
su forma W-4. Incluso si usted recibe 
usualmente un reembolso al final del 
año, este método puede detener este 
crédito sin intereses, al gobierno de los 
Estados Unidos. Este folleto explica el 
modo en que la gente reduce o elimina 
las retenciones y algunas de las posibles 
consecuencias.  (No aplica a impuestos 
de Seguro Social/FICA.)

Consecuencias legales a la      
RESISTENCIA de la W-4 

Además de sentirse bien al retomar el control de 
dónde vas su dinero, la consecuencia más espe-

rada de esta forma de desobediencia civil es que 
el IRS concluye que sus detenciones son muy bajas. Tal 
vez ellos necesitarían que su empleador cambiara sus 
deducciones. El IRS generalmente calcula esta cifra al 
comparar las formas W-2 sometidas por su empleador 
en enero de cada año, con su propia sumisión de 
impuestos (usted va a tener la oportunidad de este 
apelar este proceso). El IRS pudiera también imponer 
una multa civil de $500, aunque, para lo que los resis-
tentes de impuestos de guerra saben, esta multa no se 
ha aplicado en décadas. 
 Aún más remota es la posibilidad de cargos crimi-
nales con posibles multas de un año en cárcel y una 
multa de hasta $100,000 (la multa más alta de la que 
sabemos para resistencia a impuestos de guerra fue 
de $5,000 en 1971) por “apoyar información falsa 
o fraudulenta con conocimiento de causa”  en una 
forma W-4. Desde los 1970s solamente un resistente 
a impuesto de guerra ha sido perseguido por esto y 
fue considerado culpable y se le aplicó una sentencia 
de 8 horas a la semana para trabajo comunitario en 
1980.  Los juicios como este muestran apoyo en una 
amplia gama al resistente y dan publicidad al caso de 
ser forzado a pagar por la guerra.

La Forma W-4
— Su cheque de sueldo hacia que el conducto del Pentágono —



La siguiente es una explicación rápida, mas 
no exhaustiva, del método de resistencia 
a impuesto W-4. Por favor consulte a un 
consejero de resistencia al impuesto de 
guerra (wtr) si busca usar este método. Hay 
información de contacto abajo. Hablar con 
consejeros puede ser anónimo y siempre 
es gratuito.

D E D U C C I O N E S  W - 4

1. La W-4 es una forma del IRS que debe 
llenar la mayoría de empleados cuando em-
piezan un trabajo. El empleador la usa para 
determinar la cantidad de impuesto federal 
sobre el salario que debe ser sustraído de 
cada cheque de sueldo. Usted debe llenar 
una W-4 nueva en cualquier momento.

2. Las deducciones tomadas en la Línea de 
Deducciones 4(b) se suponen que corresponden a 
las deducciones y créditos de impuesto que cada 
quien toma de su declaración de impuestos. (ej., 
gastos médicos, intereses de hipoteca, donaciones 
a caridad, costos de guarderías, pagos de pen-
sión alimenticia, contribuciones de jubilación). Los 
empleados son responsables por el número de 
deducciones que reclaman en sus formas W-4. 
A los empleados no se les requiere justificar sus 
deducciones ante los empleadores.

3. Es bueno ver la Forma W-4 en la página elec-
trónica de IRS o llevarla a casa para revisarla. Re-
cuerde: La ley sólo 
requiere que 
la (Pág. 1) de 
la W-4 esté 
llena, usted no 
debe regresar 
la hoja de tra-
bajo (Pág. 3) al 
empleador.
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LA FÓRMULA PARA CALCULAR DEDUCCIONES
La fórmula se puede usar para que usted retenga el 100%, 50%, o cualquier 

cantidad que impuesto que usted sienta apropiada para retener.

En 2021, los primeros $12,550 de una persona sola (o casada presentando 
impuestos por separado), $18,800 de un jefe de familia o $25,100 de una 
persona casada declarando juntos el sueldo anual está exento de retenciones. 
Cada hijo que califica, menor de 17 años, está exento de retenciones por 
otros $2,000 del sueldo anual de uno. Y cada dependiente que califica no 
menor de 17 años está exento de otros $500. Para resistir impuesto de guerra 
reclame deducciones adicionales en la Línea de Deducciones 4(b).

SOLTERO sin hijos RESISTIIENDO EL 50% 
 Un trabajo con sueldo anual = $40,000

 Soltero “deducción estándar” = $12,400

 Total de deduccions legales  = $12,400
 (Este número no aparece en la forma, pero es automático cuando marca “Soltero”) 

 Para calcular sus ingresos imponibles estimados, reste
 la cantidad de su sueldo anual ($40,000 - $12,400) = $27,600

 Divida a la mitad el sueldo imponible para resistir 50%: $27,600 x .50  = $13,800

 Ponga $13,800 en la Linea de Deducciones 4(b)
 Para resistir 100%, ponga $27,600 en la Linea de Deducciones 4(b)

¿Usted no es ciudadano/a de los Estados Unidos?
En los casos que involucran condiciones de inmigración y ciudadanía se debe tener 
mucho cuidado. Casi siempre es necesario consultar con un abogado que tenga cono-
cimiento en situaciones de ciudadanía e inmigración (y, de ser posible, sea empático 
con la desobediencia civil). Desde el 2001, la política de inmigración del gobierno ha 
sido tan impredecible y agresiva que casi cualquier acción que un agente del gobierno 
estatal o federal considere ilegal puede afectar adversamente el estatus migratorio y la 
ciudadanía potencial de alguien. 

CONTACTO LOCAL

 CÓMO RESISTIR  RETENCIÓN DE IMPUESTO AL SALARIO

U N  E J E M P L O  P A R A  E L  2 0 2 0

NATIONAL 
WAR TAX RESISTANCE 

COORDINATING COMMITTEE
PO Box 5616 

Milwaukee, WI 53205
(800) 269-7464  

nwtrcc@nwtrcc.org
www.nwtrcc.org ab
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PARA MAYORES INFORMES

Por favor visite nwtrcc.org, haga clic en En Español. 
Siempre le recomendamos hablar con un consejero  
antes de llevar a cabo esta acción; haga clic en En 
Español / Contactos y Consejeros en la página elec-
trónica para encontrar u consejero cerca de usted.


